
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032022 00327 

 

 

Revisada nuevamente la actuación y previo a resolver la 

admisibilidad de la demanda, se DISPONE: 

 

 REQUERIR a la parte actora para que dentro de un término 

perentorio de cinco (5) días, SO PENA de rechazo:  

 

AJUSTE las pretensiones de la demanda, toda vez que, de la 

lectura del acta de conciliación aportada como título ejecutivo, se 

colige que la cuota alimentaria por valor de $350.000 se fijó en favor 

del aquí demandante y su hermana, de manera que el joven 

SANTIAGO EVERARDO MATEUS ECHEVERRY, se encuentra legitimado 

en esta instancia para el cobro judicial de las cutas de alimentos que 

fueron fijadas a su favor y no, adicionando las de su hermana menor 

de edad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 62 HOY 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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